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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 

 

1. Inspección Vigilancia y Control, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 87 incisos 2 ° numeral 3: “Durante la 
actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales determinadas en el régimen de policía”. 

2.Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público” 

3. Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección 
de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales 

4. Sensibilización de la ley 1523 de 2012 y lineamientos para la Gestión de Riesgos y Desastres 

 
Siendo las 17:00 horas del 13 de julio de 2024, en el punto de encuentro, ESTACION POLICIA VIII, UPZ Kennedy 
central, la cual tiene por objetivo IVC a establecimientos de comercio, control de venta y consumo de licor. 
 
Se realiza la Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y 
recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales y el Articulo 140 “Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público”, así como la Sensibilización sobre la Ley 1523 de 2012. 
 
Inspección, vigilancia y control sobre el cumplimiento del artículo 87 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia - requisitos de los establecimientos de comercio.  la cual participan las siguientes entidades y 
recursos: 
 
• Alcaldía Kennedy-Área de Seguridad (4) funcionarios 
• Alcaldía Kennedy- Área de Ambiente (1) funcionario 
• Alcaldía Kennedy- Área de Espacio Público (1) funcionario 
• PONAL (6) funcionarios 
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DESARROLLO DE LA JORNADA 
 

En la fecha y hora indicada se da inicio al PMU interinstitucional, donde se reunieron los equipos de calle de LA 
ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY -AREA JURIDICO POLICIVO y se establecen los lineamientos para el 
desarrollo de la jornada como. (IVC) Inspección, vigilancia y control sobre el cumplimiento del artículo 87 de la Ley 
1801 de 2016, establecimientos de comercio con venta de licor, en los Barrio Timiza, Castilla, Oneida. 
 
Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 
residuos y escombros y malas prácticas habitacionales, se le sugiere al administrar usar canaletas para el cableado y el 
Articulo 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”, así como la Sensibilización 
sobre la Ley 1523 de 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1 
 
UPZ: CARVAJAL 
 BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CALLE 37 SUR 72 Q 27 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: CAMPO DE TEJO CARVAJAL 
NIT.  No. 103.060.9563-0 
Tipo de Establecimiento:  CANCHAS DE TEJO 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 4724) (CIIU 4711) 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: DIANA CAROLINA PALACIO JIMÉNEZ 
* Tipo de Documento: C.C: 103.060.9563 
 * Nombre de quien atendió la visita: DIANA CAROLINA PALACIO JIMÉNEZ 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 103.060.9563 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
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* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO  
* Extensión De La Actividad: NO 
                                               
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                
 
 
 
 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del 
establecimiento tener la documentación al día. Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No 
se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza 
sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 
1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de 
los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el 
fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como 
de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante 
la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 
2012, se le recomienda señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para 
el funcionamiento del negocio de acuerdo con la ley 1801 Art 87 del 2016.Se realiza sensibilización en tema de partido 
de la selección Colombia del domingo 14 de julio del 2024, venta de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio 
público, parqueo en vía y evitar el sobre aforo del establecimiento. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2 
 
UPZ: CARVAJAL 
 BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN:  CARRERA 72 Q BIS 37 -08 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: BAR BOLINEABA EL NUEVO AMANECER 
NIT.  No. 1001048331 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 4724) (CIIU 9200) 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: CRISTIAN CAMILO PÁEZ BARRERAS 
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* Tipo de Documento: C.C:   1001048331 
 * Nombre de quien atendió la visita:  JIMENA CABALLERO 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 1012408019 
* Uso del Suelo: SI 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
* Extintor: NO 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO  
* Extensión De La Actividad: NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al administrador del 
establecimiento tener la documentación al día. Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No 
se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza 
sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 
1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de 
los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el 
fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como 
de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante 
la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 
2012. Se le recomienda tener un botiquín vigente, extintor, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo 
tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento del negocio de acuerdo con la ley 1801 Art 87 del 2016. Se 
realiza sensibilización en tema de partido de la selección Colombia del domingo 14 de julio del 2024, venta de 
consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público, parqueo en vía y evitar el sobre aforo del establecimiento. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 3 
 
UPZ: CARVAJAL 
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 BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CARRERA 72 Q BIS 37 08 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: EL RINCON TOLIMENCE 
NIT CE.  No. 5858347 
Tipo de Establecimiento:  BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 9329) (CIIU 4711)                       
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: MARYULIN JOSÉ ÁLVAREZ 
* Tipo de Documento: C.E: 5858347 
 * Nombre de quien atendió la visita: YULI VARGAS 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.E: 15764662 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: NO 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO  
* Extensión De La Actividad: NO 
 

 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al administrador del 
establecimiento tener la documentación al día. Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No 
se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza 
sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 
1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de 
los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el 
fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como 
de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante 
la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 
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2012, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para el 
funcionamiento del negocio de acuerdo con la ley 1801 Art 87 del 2016. Se realiza sensibilización en tema de partido 
de la selección Colombia del domingo 14 de julio del 2024, venta de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio 
público, parqueo en vía y evitar el sobre aforo del establecimiento. 
 
                                                                                                                                        
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4 
 
UPZ: CARVAJAL 
 BARRIO: NEW YORK 
 DIRECCIÓN: CRA 72 F BIS 39C 22 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: BOLI BAR AGUABENDITA 
NIT.  No. 1030647924-8 
Tipo de Establecimiento:  BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 9329) (CIIU 8299) 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: FRANCY JAZMÍN BETANCOURT 
* Tipo de Documento: C.C: 1030647924 
 * Nombre de quien atendió la visita: FRANCY JAZMIN BETANCOURT 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 1030647924 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO  
* Extensión De La Actividad: NO 

 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del 
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establecimiento tener la documentación al día. Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No 
se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza 
sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 
1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de 
los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el 
fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como 
de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante 
la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 
2012., Señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para el 
funcionamiento del negocio de acuerdo con la ley 1801 Art 87 del 2016. Se realiza sensibilización en tema de partido 
de la selección Colombia del domingo 14 de julio del 2024, venta de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio 
público, parqueo en vía y evitar el sobre aforo del establecimiento. 
. 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 5 
 
UPZ: CARVAJAL 
 BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CALLE 37 SUR 72 Q 31 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: RESTAURANTE BAR ÉL SANTANDEREANO 
NIT.  No. 63546111 
Tipo de Establecimiento: RESTAURANTE- BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5611) (CIIU 1084) (CIIU 5630) (CIIU 4724) 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: NELLY PATRICIA RICO GABANZO 
* Tipo de Documento: C.C: 63546111 
 * Nombre de quien atendió la visita: NELLY PATRICIA RICO GABANZO 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 63546111 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: SI, BAJO COMPARENDO  11 - 001-6-2024 -268811 ARTÍCULO 92 # 16 
SUSPENSIÓN POR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA POR 8 DÍAS 
* Extensión De La Actividad: NO 
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Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, Ponal realiza suspensión de la  
actividad económica por ocho (8) días, bajo el comparendo 11-001-6-2024-268811 articulo 92 N. 16, , se le explica 
cómo tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento del negocio  Desde el componente de espacio 
público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el 
componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 
residuos , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el 
adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la 
colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 
87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con 
las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las 
recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012, señalización de rutas de evacuación. 
                                
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 6 
 
UPZ: CARVAJAL 
 BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CARRERA 72 Q BIS 37 - 08 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:  NO PRESENTA DOCUMENTACION 
NIT.  No. NO 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: NO 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: NO 
* Nombre del Representante: ARISTOBULO LIZARAZO RODRÍGUEZ 
* Tipo de Documento: C.C: 19187756 
 * Nombre de quien atendió la visita: ANDREA ARIES 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 15940632 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: NO 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: NO 
* Extintor: NO 
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* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: SI, BAJO COMPARENDO 11- 001-6-2024-268834 POR ARTÍCULO 92 # 16 
SUSPENSIÓN POR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA POR 10 DÍAS 
* Extensión De La Actividad: NO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                            . 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, Ponal realiza suspensión de la 
actividad económica por ocho (8) días, bajo el comparendo 11-001-6-2024-268834 articulo 92 N. 16, se le explica 
cómo tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento del negocio. Desde el componente de espacio 
público Ley 1801 de 2016 Art.140. Si se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el 
componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 
residuos , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el 
adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la 
colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 
87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con 
las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las 
recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012, señalización de rutas de evacuación. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 7 
 
UPZ: CARVAJAL 
 BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CALLE 37 SUR 72P 33 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: BAR MI PUEBLITO PAISA VIP 
NIT.  No. 1109290091 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 9329) (CIIU 4724) (CIIU 4711) 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: RUBÉN DARIO BERNAL JARAMILLO 
* Tipo de Documento: C.C: 109290091 
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 * Nombre de quien atendió la visita: MICHEL DÍAZ 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.E: 2998008 
* Uso del Suelo: EN TRAMITE 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO  
* Extensión De La Actividad: NO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al administrador del 
establecimiento tener la documentación al día, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para el 
funcionamiento del negocio Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso 
indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos 
propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 
“Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos 
generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar 
contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la 
correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la 
actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 
2012, señalización de rutas de evacuación. Se realiza sensibilización en tema de partido de la selección Colombia del 
domingo 14 de julio del 2024, venta de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público, parqueo en vía y evitar 
el sobre aforo del establecimiento. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 8 
 
UPZ: CARVAJAL 
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BARRIO: NEW YORK 
 DIRECCIÓN: CRA 72 F BIS 39B 08 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: BAR EL CLUB 
NIT.  No. 52764083-9 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 5329) (CIIU 4724) (CIIU 4711) 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: DILMA SALAMANCA ORTIZ 
* Tipo de Documento: C.C: 52764083 
 * Nombre de quien atendió la visita: DILMA SALAMANCA ORTIZ 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.E: 52764083 
* Uso del Suelo: SI 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: NO 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO  
* Extensión De La Actividad: NO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del 
establecimiento tener la documentación al día, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para el 
funcionamiento del negocio Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso 
indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos 
propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 
“Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos 
generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar 
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contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la 
correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la 
actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 
2012, señalización de rutas de evacuación. Se realiza sensibilización en tema de partido de la selección Colombia del 
domingo 14 de julio del 2024, venta de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público, parqueo en vía y evitar 
el sobre aforo del establecimiento. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 9 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: NEW YORK 
 DIRECCIÓN: CRA 72 F BIS 39B -47 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: LICORERA BAR LOS POTRILLOS 2 
NIT.  No. 35260527-1 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 4724) (CIIU 4711) 
 Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con 
los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: CLAUDIA MILENA MATIZ 
* Tipo de Documento: C.C: 35260527 
 * Nombre de quien atendió la visita: CLAUDIA MATIZ 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 35260527 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: TRAMITE 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: NO 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: SI COMPARENDO 11 001 6 2024 268882 CIERRE POR 3 DÍAS ART 92-2 
* Extensión De La Actividad: NO 
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Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, Ponal realiza cierre por tres (3) días 
por el Art. 92-2, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento del negocio Desde el 
componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 
art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de 
establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y 
recolección de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, 
haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además 
de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones 
contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su 
funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se 
dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012, señalización de rutas de evacuación.  
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 10 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: NEW YORK 
 DIRECCIÓN: CRA 72 F BIS 39B -37 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: MARCENAT 100% CORTES PREMIUM 
NIT.  No. 1101019209-3 
Tipo de Establecimiento: CARNICOS 
 Actividad económica: (CIIU 4723) (CIIU 5612)  
Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los 
siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: CESAR AUGUSTO QUITIAN 
* Tipo de Documento: C.C: 1101019209 
 * Nombre de quien atendió la visita: JHON SEBASTIAN QUITIAN 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 1003648133 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
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* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO 
* Extensión De La Actividad: SI  

 

 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al administrador del 
establecimiento tener la documentación al día, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para el 
funcionamiento del negocio Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. Si se evidencia uso 
indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos 
propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 
“Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos 
generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar 
contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la 
correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la 
actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 
2012, señalización de rutas de evacuación, en el espacio público se evidencia un carro de comidas rápidas se solicita 
retirarlo de la esquina ya que no permite el paso peatonal, y reubicarlos para evitar accidentes. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 11 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: BOMBAY 
 DIRECCIÓN: CRA 72 G 39 C -07 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: HANAMY G BAR 
NIT.  No. 1032467992-3 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 4724) (CIIU 9329) (CIIU 5611) 
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Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los 
siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: JHON ANYELO SANCHEZ 
* Tipo de Documento: C.C: 1032467992 
 * Nombre de quien atendió la visita: JHON ANYELO SANCHEZ 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 1032467992 
* Uso del Suelo: SI 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: TRAMITE 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO 
* Extensión De La Actividad: NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se evidencia que la documentación 
esta al día. Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del 
espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios 
y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo 
de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y 
al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las 
disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben 
cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente 
gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012, señalización de rutas de 
evacuación. Se realiza sensibilización en tema de partido de la selección Colombia del domingo 14 de julio del 2024, 
venta de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público, parqueo en vía y evitar el sobre aforo del 
establecimiento. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 12 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: BOMBAY 
 DIRECCIÓN: CRA 72 F 39 C -79 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: CIGARRERIA BAR AQUÍ TOMO YO 
NIT.  No. 79595046-9 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 4724) (CIIU 9329) (CIIU 4711) 
Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los 
siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: CARLOS JULIO PEREZ 
* Tipo de Documento: C.C: 79595046 
 * Nombre de quien atendió la visita: CARLOS JULIO PEREZ 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 79595046 
* Uso del Suelo: NO 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: NO 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: SI 
* Extintor: NO 
* Cierre voluntario: SI 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO 
* Extensión De La Actividad: NO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del 
establecimiento tener la documentación al día, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios para el 
funcionamiento del negocio. Ponal y el dueño llegan a un acuerdo de cierre voluntario y le presentara la  



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 05 
Vigencia: 22 de abril de 2024 

Caso Hola No. 36595 
17 de 23 

 

 
documentación en próxima visita. Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. Si se evidencia 
uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a 
ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 
“Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos ,se evidencia muchas colillas de cigarrillo , sobre 
la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo 
de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros 
y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que 
establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de 
seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e 
implementación de la ley 1523 de 2012, señalización de rutas de evacuación. Se realiza sensibilización en tema de 
partido de la selección Colombia del domingo 14 de julio del 2024, venta de consumo de bebidas alcohólicas en el 
espacio público, parqueo en vía y evitar el sobre aforo del establecimiento. 
. 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 13 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: BOMBAY 
 DIRECCIÓN: CRA 72 G  39F -02 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: EL REY DEL CHUPE JH  
NIT.  No. 1192898415 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 5613) (CIIU 9329) (CIIU 4711) 
Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los 
siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: LIZETH DAYANA MOTTA ALVAREZ 
* Tipo de Documento: C.C:  1192898415 
 * Nombre de quien atendió la visita: JONATHAN MOTTA 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 1030452009 
* Uso del Suelo: SI 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: SI 
* Derechos de Autor: SI 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: NO 
Extensión De La Actividad: NO 
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Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, la documentación se encuentra 
completa. Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del 
espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios 
y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos ,se evidencia muchas colillas de cigarrillo , sobre la correcta 
disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y 
alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que 
establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de 
seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e 
implementación de la ley 1523 de 2012. Se realiza sensibilización en tema de partido de la selección Colombia del 
domingo 14 de julio del 2024, venta de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público, parqueo en vía y evitar 
el sobre aforo del establecimiento. 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 14 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CALLE 37 SUR 72N 03 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: PRESENTA DOCUMENTO VENCIDO-BLACK AND WHITE CLUB    
NIT.  No. 1233499391 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630) (CIIU 5611) (CIIU 9329) (CIIU 4711) 
Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los 
siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: NO 
* Nombre del Representante: JOHAN SEBASTIAN GAMBOA CORTES 
* Tipo de Documento: C.C:  1233499391 
 * Nombre de quien atendió la visita: JOHAN SEBASTIAN GAMBOA CORTES 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 1233499391 
* Uso del Suelo: TRAMITE 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
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* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: NO 
* Extintor: NO 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: SI, BAJO COMPARENDO 11-001-6-2024-268970 POR ARTÍCULO 92 # 16 
SUSPENSIÓN POR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA POR 8 DÍAS 
Extensión De La Actividad: NO 
 

 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, Ponal realiza suspensión por la 
actividad económica por ocho (8) días, bajo comparendo 11-001-6-2024-268970 por artículo 92 # 16 se le explica 
cómo tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento del negocio. Desde el componente de espacio 
público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el 
componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 
residuos ,se evidencia muchas colillas de cigarrillo , sobre la correcta disposición de los residuos generados en 
desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación 
al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia 
de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica 
deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el 
componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012, señalización de 
rutas de evacuación.  
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 15 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CALLE 37 SUR # 72J 53 L 1 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: CIGARRERIA BAR EL CAMARITA 2    
NIT.  No. 1032496080 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: (CIIU 5630), (CIIU 9329), (CIIU 4711),(CIIU 5613) 
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Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los 
siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: SI 
* Nombre del Representante: JENNIFER MATEUS PINTO 
* Tipo de Documento: C.C:  1032496080 
 * Nombre de quien atendió la visita: PAOLA MATEUS 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 1032496080 
* Uso del Suelo: SI 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: NO 
* Extintor: NO 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: SI ART 92 NO 2 COMPRENDO NO 11001-6-2024-269080 SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD POR 3 DÍAS. 
Extensión De La Actividad: NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, Ponal realiza suspensión por la 
actividad económica por tres (3) días, bajo comparendo 11001-6-2024-269080 por artículo 92 # 02, se le explica cómo 
tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento del negocio. Desde el componente de espacio público Ley 
1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente 
ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del 
cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos ,se 
evidencia muchas colillas de cigarrillo , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su 
actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al 
agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las 
disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben 
cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente 
gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012, señalización de rutas de 
evacuación.  
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 16 
 
UPZ: CARVAJAL 
BARRIO: CARVAJAL II SECTOR 
 DIRECCIÓN: CARRERA 81B # 49-03 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: NO PRESENTA DOCUMENTACION    
NIT.  No. NO 
Tipo de Establecimiento: BAR 
 Actividad económica: NO 
Desde el componente de Seguridad se solicitan los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los 
siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: NO 
* Nombre del Representante: ANGEL GUERRERO SANTAMARIA 
* Tipo de Documento: C.C:  79530208 
 * Nombre de quien atendió la visita: ANGEL GUERRERO SANTAMARIA 
 Tipo de documento de quién atiende la visita: C.C: 79530208 
* Uso del Suelo: SI 
 * Se identifica Licor Adulterado: No se valida.  
* Concepto de Salud: SI 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: SI 
* Extintor: SI 
* Cierre voluntario: NO 
* Cierre Definitivo: NO 
 * Aplicación medida correctiva: SI ART 92 NO 16 COMPRENDO NO  11001-6-2024-269069 SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD POR 6 DIAS, NO CUENTA CON LA DOCUMENTACION 
Extensión De La Actividad: NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, Ponal realiza suspensión por la 
actividad económica por seis (6) días, bajo comparendo 11001-6-2024-269069 por artículo 92 # 16, se le explica cómo 
tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento del negocio. Desde el componente de espacio público Ley 
1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del espacio público. ley 1801 art 111 -Desde el componente 
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ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del 
cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos ,se 
evidencia muchas colillas de cigarrillo , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su 
actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al 
agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las 
disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben 
cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." Desde el componente 
 
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  
 
Seguridad: 
 
Comerciantes informales visitados: 0 
Comerciantes informales sensibilizados: 0 
Comerciantes formales visitados: 16 
Comerciantes formales sensibilizados: 16 
Cierres voluntarios: 1 
Cierres definitivos: 0 
Suspensiones temporales de la actividad económica: 6 
Armas incautadas: 0 
Ciudadanos registrados: 16 
Licor Incautado: 0 
Estupefacientes incautados: 0 
 
Ambiente:  
 
Comerciantes informales visitados: 0 
Comerciantes informales sensibilizados: 0 
Cierres voluntarios: 0 
Factores de deterioro ambiental identificados: 0 
Identificación de puntos críticos: 0 
Identificación de puntos atendidos: 0 
Carretas incautadas: 0 
Cantidad de Residuos recolectados: 0 
Cambuches intervenidos: 0 
Restitución de Espacio Público: 0 
 
Espacio Público: 
 
Comerciantes informales visitados: 0 
Comerciantes informales sensibilizados: 0 
Restitución de Espacio Público:  0 
 
A las 22:15 pm se da por terminada la jornada. 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 No se generan compromisos N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión. 
 
 

Elaborada por: Sandra Patricia Muñoz Ardila – Álk de Seguridad 
 
Fecha de la próxima reunión: Por definir       Lugar de la próxima reunión: Por definir 














